
7 

| | 

  

  

Miércoles, Agosto 24 de 1988 

Cuenca — Ecuador. 

  

     

    

    

    

    

    

- Es a _ : BANCO DEL AUSTRO.— Que- 
BANCO DEL ÁUSTRO.— Que- da anulada, por orden del gira- 
da amilada: páe extravío, la 1) dl 

domialilce se AS9QUIA der, el cheque N* 000839,-del 

saber qua en este Juagado Décimo peo da Alertas: aL aee1171 Banco del Austro S.A, que co- 
cargo del Dr, Delfillo Larrima 1 del Banco del Avsiro SA, responden a la cuenta corrien- 

purteneciante $; DOMINGUEZ 
JUAN. Quien denia deracho de- 
ha veciamar dentra de 15 olas. 

to N* 00-08-43790-7, de Sra. Rosa 

de Cueva. Guion tenga derecho 

  

  

DE CUE 

Per ijade la cusntia.. Notifiquess. N 3.   
JUZGADO DECIMO QUINIÉ 

CITACION JUE 

  

  

A: GLADYS ARIAS BARROS, cuya 
se dios bajo Juramento es imposible « 

en el Juzgado Primero de lo Cirtt de 
mo Orellana es ha presentado una dé 

que en extracto junto cor la provideñeia 
ACTORA: Neca Vintienilla de Aguilar: 

  
Barros.- OBJETO: Insolvencia.- TRAMITE: | 

  

debe reclamar derive de 47 
: dias. : 

Cuenca, Agasto 23 de 190   

  

  

     

     
     

  

  

  

- eludad de Cuenca el 19 de Julio de 1988 ante el Notario Séptimo del 

- integra 
$ 27VÉ1.096,43 mediente Reserve Legal; $ 138'792.248,17 mediante 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 13 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
"DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “FABRICA DE ARSOBTES VAN- 
DEABIT SA”. . 

1.-- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritu- 

ra pública de aumento de capital y retorma de estatutos de la com- 
pañia “FABRICA DE RESORTES VANDÉRBILT S.A.”, se otorgó en la 

cuekón Cueñoa doctor Emiliano Felcán Garzón; ha sido aprobada por 

sl señor intendente de Compañias de Cuenca, doctor César Toral Váz- 
Guez mediante Resolución N* 88-3-1-1-179 de 58 de Agosto de 1988 y 

e. ha lasorito en el Registro Mercantil el 15 de Agosto de 1988 con 
A Ne bn 

2-— OTORGANTE.— Comparece al otorgamiento de la escritura 
pública entes relerids el ing. Com. Ricardo Peña Payró en su calidad 

de Gererte General de la indicada compañía, El compareciente es 

ecuatoriano, cesado y domiciliado en ta cludad de Cuenca. 
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3.-. AUMENTO DE CAPITAL.-- La compañía aumenta su capital 

en la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES DE SUCRES, con 
to cual asciende a CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES DE 

SUCRES. - 7 

4. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— El capital se 
de la siguiente manera: 7 

eb e 
y pm 

Resorra Facuttativa; y, $ 117'025.854,40 mediante Superávit por Reva: 
torización de activos. 

5.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES (PRINCIPALES). 

Lbs accionistas que han auecrito el 5% o más del sumento de 
capitel social son: Alirado Peña C., y Ratael Peña C. A
 

8.-- Como del de capital se retorma el 

articulo cuario del estatuto, el que dirá: ARTÍCULO CUARTO: El 

capital social es de CUATROCIENTOS CUARENTA MILLONES | DE 

SUCRES, dividido en trock mit h 
y ordinaien de un mil sueros cada vna, numeradas desde el uno 
hasta el cuatrocientos cuarenta mil inclusivo”. 

Cuenca, a 17 de Agosto de 1988   
Dr. Edgar Coello García 

 


